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Introducción

El Gobierno de Belice se ha comprometido a impulsar el progreso de la mujer y la consecución de la igualdad y la equidad entre los sexos. En tal sentido, sigue llevando a cabo una serie de actividades cuyo objetivo primordial es la plena vigencia de los derechos humanos y las libertades fundamentales para todas las mujeres.  El trabajo del gobierno, por intermedio del Departamento de la Mujer, se rige por los compromisos internacionales, regionales y nacionales. El desarrollo de estrategias, políticas y programas conlleva la participación de entidades gubernamentales y no gubernamentales y de otras instituciones que promueven una sociedad justa y equitativa.     

Aspectos generales

Durante los dos años recientes, una serie de cambios significativos en el ámbito de la legislación y el trazado de políticas ha abierto el cauce para el progreso de la mujer en Belice. Las actividades principales siguieron concentradas en la violencia contra la mujer, con especial hincapié en la violencia familiar, el alivio de la pobreza y la búsqueda de la integración de las cuestiones de género en las políticas y programas del gobierno. Esto ultimo ha determinado la preparación de una Política Nacional de Género y un texto guía para maestros de enseñanza primaria que considera la forma de tratar la cuestión del género en el trabajo cotidiano y de infundir autoestima en los niños. 

En el mismo período, factores positivos y negativos han contribuido a la modificación de la situación de la mujer. Varias modificaciones de las leyes, si bien  no constituyeron el único factor coadyuvante al cambio de la vida de la mujer, han marcado el rumbo del progreso, el desarrollo y la protección de mujeres y niñas.  Se modificó el Código Penal con objeto de establecer disposiciones especiales para el trato dispensado a los culpables de delitos sexuales y de racionalizar las sanciones por el delito de acceso carnal.  Además, la Ley de la Judicatura de la Suprema Corte y la Ley de Administración de Sucesiones fueron modificadas a fin de reconocer los concubinatos (cohabitación durante cinco años, por lo menos, sin que ninguna de las partes haya estado casada con una tercera persona) en los casos de herencias y derechos de propiedad y de asignar un valor económico a las labores del hogar y a la crianza de los hijos al considerarse la división e los bienes matrimoniales.

La violencia contra la mujer sigue concitando atención prioritaria y en este campo se ha obtenido progresos significativos. El criterio multisectorial que ha guiado la aplicación del plan nacional para atender a la violencia familiar, ha facilitado intervenciones estratégicas, incluida la compilación y análisis de datos, la capacitación y la creación de conciencia en el público. Los programas y actividades emprendidos en este campo han  brindado un  respaldo muy necesario a las mujeres que se ven sumidas en situaciones abusivas.

Se reconoce que la salud de la mujer es un factor clave para su desarrollo y con tal objeto se han emprendido programas para la reducción de la mortalidad infantil y de las tasas de fecundidad, se han ampliado los servicios de pruebas de  Pap y exámenes de detección del cáncer cervical, se han puesto en práctica programas de suministro de hierro y vitamina A y se gestiona la aprobación de una política de salud sexual y reproductiva.   El gobierno también estableció un  sistema de seguro nacional de salud que amplió la disponibilidad de los servicios y el acceso a éstos, especialmente para los grupos desfavorecidos. Si bien puede ser motivo de satisfacción la disminución de los embarazos de adolescentes, en lo atinente a la salud de la mujer es inquietante la epidemia de VIH/SIDA y durante los años recientes, la tasa de infección ha sido más alta entre las mujeres que entre los varones. Se hace mucho hincapié en la educación de la mujer con respecto a esta enfermedad y en la importancia de convenir en salvaguardias para las relaciones sexuales.

La generación de empleo y la independencia económica son vitales para la habilitación de la mujer y los organismos gubernamentales y no gubernamentales han seguido ofreciendo capacitación en actividades lucrativas tradicionales y no tradicionales.  Además, el Banco de Pequeños Agricultores y Empresarios (Small Farmers and Business Bank), la Corporación de Financiación del Desarrollo (Development Finance Corporation) y el Sistema de Microcrédito del Fondo de Inversión Social (Micro Credit Scheme of the Social Investment Fund) han facilitado el acceso al crédito para las mujeres. Otros cambios significativos en este aspecto han sido el aumento del salario mínimo para los dependientes de tiendas y las empleadas domésticas y la ampliación de las disposiciones atinentes a la maternidad por parte de la Junta de Previsión Social.

En 2000 se reestructuró el Departamento de la Mujer para ampliar su mandato, que hasta entonces era el de un proveedor de servicios, para encomendarle la consideración de las políticas pertinentes en el ámbito del sector público. Esto significa que el departamento continuará prestando a la mujer servicios de educación, capacitación y casos de violencia familiar, pero también procurará influir en las decisiones políticas participando en comisiones y programas a fin de asegurar que los beneficios sean iguales para hombres y mujeres. Para facilitar este proceso, los ministros del Gabinete y jerarcas superiores del servicio público han participado en sesiones de concienciación acerca de las cuestiones de género. Esto permitió la formación de un comité de integración de géneros que trazó una estrategia de comunicación sobre concienciación en cuestiones de género para funcionarios públicos y para el público en general. Los ministros también han establecido puntos focales que este año recibirán capacitación en planificación y análisis de cuestiones de género.  Al mismo tiempo, la Comisión Nacional de Mujeres emprendió la preparación de una política nacional de género, cuya versión preliminar ya está lista para su presentación al ministro responsable de las cuestiones de la mujer. Además, la Red de Temas de la Mujer de Belice también inició un proyecto de consideración del concepto de los géneros desde una perspectiva beliceña.  Esto contribuirá a una mayor comprensión de las cuestiones de género en la sociedad beliceña y facilitará un trabajo sumamente necesario en los sectores público y privado.

Como podrá percibirse con más detalle en las siguientes secciones de este informe, ha habido cambios graduales que surtieron efectos positivos en las vidas de las mujeres beliceñas y sus familias y en la sociedad.

Situación jurídica, política y socioeconómica

La Agenda de la Mujer, el documento de política nacional que orienta las actividades de habilitación de la mujer, enumera las acciones necesarias en los ámbitos legislativo, sociopolítico y económico.  En el documento se indica que “la responsabilidad de considerar la situación de la mujer es compartida por todos los sectores de la sociedad”, pero también se afirma que “el gobierno es el responsable primario de la creación y facilitación de las condiciones propicias para el mejoramiento de la situación de la mujer”.
  El gobierno actual, que se ha comprometido a llevar a cabo esas acciones, se halla bien encaminado hacia el cabal cumplimiento de sus compromisos.

El gobierno ha modificado o aprobado leyes nuevas encaminadas a eliminar las discriminaciones contra la mujer y a promover una significativa igualdad de oportunidades. Como se dijo, se aumentó el salario mínimo para las dependientes de tiendas y las empleadas domésticas, a fin de asegurar igual paga por el trabajo de valor igual.  Esto se basó en el hecho de que había en Belice tres salarios mínimos y el más bajo correspondía las categorías mencionadas. También se ha eliminado y derogado la disposición discriminatoria que figuraba en la Sección 8 de la Ley de Personas Casadas (Protección) a fin de que el otorgamiento de las órdenes judiciales de custodia y mantenimiento de los hijos no dependa más de la vida privada de la mujer. La asignación de un valor económico al cuidado del hogar y a las tareas domésticas, como la crianza de los hijos, cuando un tribunal considera la división de la propiedad matrimonial, sobrevino con las modificaciones de la Ley de Administración de Sucesiones, que habilita la codificación de los derechos de propiedad adquiridos durante el transcurso del matrimonio o de las uniones en concubinato.  El reconocimiento de las relaciones de concubinato fue resultado de las modificaciones de la Ley de la Judicatura de la Suprema Corte que ahora reconoce como uniones en concubinato las de las personas que hayan vivido juntas durante cinco años, por lo menos, sin estar casadas con otras personas, en los casos de herencias y derechos de propiedad. También ha habido mejoras en las disposiciones relativas a las pruebas en los casos de violación y un refuerzo de las provisiones legales para estos casos. Además, se modificó el Código Penal para incluir disposiciones especiales para el trato a dispensarse a los culpables de delitos sexuales y ahora existe la condena obligatoria a cadena perpetua para los reincidentes en estos delitos. Se prevé que en la Política Nacional de Género haya una definición de nuevos campos de acción respecto de las leyes que puedan tener ramificaciones discriminatorias.

La Agenda de la Mujer llamó la atención hacia el hecho de que los varones siempre han dominado el liderazgo político en Belice y que las estructuras políticas internas carecen de suficiente participación femenina en los niveles directivos aunque, por cierto, han fomentado su participación en funciones auxiliares, como directoras de campañas, activistas y cocineras, entre otras.  Esta observación no difiere de las conclusiones del estudio sobre “La mujer en la política: La búsqueda de oportunidades de liderazgo en Belice”.   Para corregir la limitada participación de la mujer en la conducción y en la adopción de decisiones, el gobierno sigue trabajando para alcanzar su meta de que 30% de los cargos en el servicio público, juntas constituidas por ley y órganos asesores sean ocupados por mujeres. Este ha sido uno de los aspectos más difíciles y los cambios son más visibles en los niveles locales y municipales que en el nacional. Ha habido un leve aumento del número de mujeres nombradas para cargos de dirección ejecutiva, de tres en 2000 a cinco en 2002 y lo mismo ocurre con los cargos de embajador, que pasaron de dos en 2000 a tres en 2002. Las mujeres conservan cargos como las presidencias de la Cámara de Representantes y del Senado y direcciones de juntas constituidas por ley, hecho que se había destacado en el informe anterior.  Actualmente sólo cuatro mujeres son candidatas para las próximas elecciones generales, aunque las mujeres representan el 52% de los votantes inscriptos y constituyen la mayoría de los votantes en 20 de las 29 circunscripciones políticas.      

El liderazgo político de la mujer es un tema complejo porque abarca muchas variables, entre ellas las del género y el poder político. Además , una de las características que torna Además, una de las características que torna el liderazgo político de las mujeres aún  más dificultoso es la falta de homogeneidad entre ellas. Esto significa que los objetivos, las metas y los métodos para asegurar la participación de la mujer variarán de manera acorde y esto plantea muchas exigencias en cuanto a la clase de programas que debe establecerse para brindar a las mujeres la oportunidad de que actúen en los niveles más altos de la toma de decisiones y la conducción. Quizá a esto obedezca que la Comisión de Reforma Política no haya recomendado un sistema de cuotas y, en cambio, haya instado a los partidos políticos a que se comprometieran a nombrar más mujeres para ocupar cargos en los órganos políticos y a intensificar sus esfuerzos para que haya más mujeres en cargos de conducción de sus partidos. Esto, empero, significa que el gobierno y la sociedad civil deben seguir reforzando los programas de concienciación sobre las cuestiones de género, abogar por la inclusión de la formación  para la toma de decisiones en los planes de estudio escolares y brindar oportunidades para la capacitación de líderes.  

La habilitación económica de la mujer es fundamental para la consecución de la igualdad y para el desarrollo de Belice. La atención a las necesidades económicas de las mujeres se ha vuelto aún más urgente por el hecho de que en el país uno de cada cuatro hogares tiene una mujer a la cabeza. Como es ampliamente sabido, en el hogar encabezado por una mujer ésta es la única que percibe ingresos, mientras que en la mayoría de los hogares con un varón a la cabeza, éste tiene una cónyuge que también aporta para atender a las necesidades familiares.  “Además, las mujeres tienden a concentrarse en tareas de escasa especialización, mal remuneradas y con condiciones de trabajo deficientes. Las mujeres siguen constituyendo una proporción excesiva en el sector informal, donde las ocupaciones tienden a ser las que exigen menos recursos, son más precarias y ofrecen la remuneración más baja”.
  Los indicadores mencionados, señalan que las mujeres y los niños sobrellevan el grueso de la pobreza.

La tasa de participación en la fuerza de trabajo ha mostrado un aumento constante que se debe, principalmente, al aumento de la tasa de participación femenina, pero la participación de los varones se ha mantenido en 80% mientras que la de las mujeres siempre ha sido menos de 40%. Además, las tasas de desempleo entre las mujeres han llegado a casi el doble que las de los varones (14% a 20% para las mujeres y 8% a 9% para los hombres).  

En Belice, como en muchos países del Caribe, la participación de la mujer en el nivel de enseñanza terciario ha suscitado el equívoco de que ahora los hombres están siendo marginados y, si bien las mujeres siguen predominando en la profesión docente, incluida la población estudiantil, siguen desempeñando tareas con baja remuneración y tienen menores posibilidades de llegar a los cargos ejecutivos más codiciados. La participación de la mujer en la capacitación técnica y vocacional sigue siendo reducida pero se han redoblado los esfuerzos para aumentar la participación de la mujer en este campo.

La reforma del sector de salud determinó muchos cambios y en el acceso a la atención de salud de calidad. El Sistema de Seguro Nacional de Salud se puso a prueba en el sur de Ciudad de Belice y en el sur del distrito de Belice y su evaluación rindió conclusiones positivas, al mostrar mejoras en la calidad de la atención y en la accesibilidad a los servicios. Varias políticas adoptadas apuntan a asegurar una mejor calidad de vida especialmente a las mujeres y los niños, incluidas las políticas de amamantamiento y la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y de Nutrición.  Además, los programas de educación sanitaria emprendidos por entidades gubernamentales y no gubernamentales han determinado un descenso de la tasa de embarazo de adolescentes. Empero, hoy día es motivo de profunda preocupación el aumento de la tasa de VIH/SIDA, especialmente entre las mujeres.  En 1998, la relación de la tasa de infección entre varones y mujeres era 1:6 y para 2001 había aumentado a 1:2. Los esfuerzos generales, por medio de la Comisión Nacional de Sida, se han concentrado en el aumento de la conciencia acerca de la pandemia y sus consecuencias, brindando asesoramiento y medicamentos retrovirales, al tiempo que se lleva a cabo un programa para reducir la transmisión de madres a hijos.  Las consecuencias, como ocurre con otros problemas económicos y sociales, seguramente serán padecidas por las mujeres y será necesario redoblar los esfuerzos para aliviarlas.

En la sección siguiente se ofrece un análisis más detallado de las actividades emprendidas en relación con el Plan de Acción de la CIM.

La ejecución del plan estratégico de acción de la CIM

Erradicación de la pobreza
La perspectiva más pormenorizada de la pobreza en Belice se obtuvo merced a una evaluación de la pobreza en el país, que se llevó a cabo en 1995 y 1996. Actualmente se realiza un estudio para actualizar los datos de esa evaluación y, por ende, los datos aquí mencionados se referirán a las comprobaciones anteriores.  En el estudio de 1995 se definió una serie de grupos especialmente vulnerables ante la pobreza, principalmente los jóvenes, los ancianos, los inválidos y los hogares encabezados por mujeres, determinándose que las causas de la pobreza eran el desempleo, la baja productividad y los bajos ingresos. Como resultado, el gobierno delineó seis campos hacia los cuales debían orientarse las inversiones si se deseaba progresar sensiblemente en cuanto a la reducción y eliminación de la pobreza en Belice, a saber: a) crecimiento económico para el sustento del empleo y los medios de vida, b) inversión en el capital humano por medio de la educación y la capacitación, c) inversión en servicios de atención de la salud, d) vivienda e) vulnerabilidad social y redes de seguridad y f) protección y conservación del medio ambiente.

Por consiguiente, el alivio de la pobreza ha sido el móvil de muchas políticas y programas del sector público. A partir del reconocimiento de que los dos factores esenciales que contribuyen a la pobreza, especialmente entre las mujeres, son la falta de capacitación y de acceso a un crédito razonable, durante los dos años recientes se han concentrado los esfuerzos en el suministro de capacitación y crédito, por conducto de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales. Entre los programas concretos figuran los cursos no tradicionales que dicta el Centro de Capacitación Laboral de carpintería y fabricación de armarios, ingeniería eléctrica, plomería y soldadura para mujeres.  Han completado esos cursos 97 mujeres que ulteriormente obtuvieron empleo en esas especialidades. El gobierno también entrega una subvención anual a la Asociación Cristiana Femenina y a  los Servicios de Refuerzo para la Juventud, dos organizaciones no gubernamentales que ofrecen capacitación a mujeres jóvenes que hayan abandonado la escuela por razones financieras o por embarazo. El Departamento de la Mujer  sigue ofreciendo capacitación a mujeres en disciplinas tradicionales y no tradicionales, por ejemplo artes y artesanías, informática, jardinería, costura y repostería, entre otras. Unas 15.000  mujeres han aprovechado los programas del departamento. 

Por otra parte, el Banco de Pequeños Agricultores y Empresarios, la Corporación de Financiación del Desarrollo (DFC) y el Sistema de Microcrédito del Fondo de Inversión Social (SIF) siguen ofreciendo crédito a las mujeres.  Al 20 de mayo de 2002, el Banco de Pequeños Agricultores y Empresarios había asignado a mujeres el 24% de sus préstamos, la DFC el 10,3% y el SIF el 50% de los suyos.

El Sistema de Seguro Nacional de Salud ha influido considerablemente en el  suministro de atención sanitaria de calidad a la mujer y aumentó el acceso de las mujeres de bajos ingresos a los servicios de nivel primario, secundario y terciario. La Junta de Seguridad Social aumentó la subvención por maternidad a US$300 y la duración de los beneficios por maternidad de 12 a 14 semanas.  

Otras medidas que contribuyen directamente al alivio de la pobreza entre las mujeres han sido el aumento del salario mínimo para las empleadas domésticas y las dependientes de tiendas, el reconocimiento de las uniones en concubinato en los casos de herencias y derechos de propiedad y la asignación de un valor económico a las labores del hogar y a la crianza de los hijos al considerarse la división e los bienes matrimoniales.  

Violencia contra la mujer

La puesta en práctica de un plan nacional relativo a la violencia familiar, ha provocado muchos cambios en la prestación de los servicios y en cuanto a la necesidad de un criterio multisectorial para considerar la situación de las mujeres que se ven en situaciones de abuso.  Las actividades en este campo también toman en consideración los compromisos mencionados en la Convención de Belem do Pará. 

El plan se ha concentrado en la concienciación del público, la capacitación y los servicios de respaldo y entre sus logros importantes cabe mencionar el establecimiento de siete unidades especializadas en comisarías policiales importantes de todo el país y la capacitación de 300 funcionarios policiales para que atiendan efectivamente las denuncias de violencia en el hogar.  Se ha ofrecido sesiones de asesoramiento básico a 150 paraprofesionales de todo el país, a fin de que presten asistencia para el establecimiento de grupos de respaldo y colaboren con el establecimiento de programas en el ámbito de los distritos. Estos especialistas también forman arte de los comités de violencia familiar establecidos en cada distrito para la ejecución del plan.  

El aumento de la conciencia pública gracias a los cursillos, la capacitación y los servicios de respaldo, las sesiones con grupos de la comunidad y en las escuelas, los programas de radio y televisión y la distribución de folletos y boletines, ha determinado un incremento de las denuncias. Por intermedio del Sistema Nacional de Información sobre Salud, se creó un formulario de inscripción nacional que actualmente se usa para compilar información acerca de los casos denunciados. Esto ha permitido el análisis de los datos que ayudará a la preparación de programas específicos y, por ejemplo, al presente esos datos sirven para ilustrar acerca de las clases de abuso, las edades en que predomina, quién lo denuncia y el volumen de casos en el medio urbano y el medio rural. Debido al aumento de las denuncias ha crecido la necesidad del desarrollo de protocolos y hoy día, el Ministerio de Salud dispone de un protocolo que destaca el papel del personal de salud y los pasos que debe darse cuando una persona que ha sufrido lesiones a raíz de la violencia familiar procura asistencia médica.  Los departamentos de la Mujer y de Policía están creando sus propios protocolos a fin de responder mejor a las personas que solicitan sus servicios.  

Belice también resalta la necesidad de terminar con la violencia contra las mujeres, mediante su adhesión a la celebración del Día Internacional del Fin de la Violencia contra la Mujer. Durante los dos años recientes, las actividades en este sentido han incluido la distribución de imanes para colocar en la puerta de los refrigeradores, la creación de un logotipo, la distribución de globos y calcomanías, anuncios de servicio público y despliegue de pendones. La Organización Panamericana de la Salud ha brindado un enorme respaldo financiero a los esfuerzos en este sentido.   

Hacia la integración de las cuestiones de género

Además de lo hecho en los dos campos de actividad descriptos, se ha concentrado los esfuerzos en el desarrollo de políticas orientadas a integrar las cuestiones de género al cauce central de las políticas y los programas del gobierno. Se prevé que estos esfuerzos determinarán cambios positivos para la mujer y, por ende, sustentarán la consecución de los objetivos del plan estratégico de acción de la CIM.

Entre los aspectos salientes de esta iniciativa figura la preparación de una política nacional sobre género cuyo objetivo será acelerar el proceso de igualación entre hombres y mujeres, concentrándose en una revisión de las leyes desde una perspectiva de género y en el destaque de los aspectos primordiales, especialmente salud, generación de empleo, violencia, educación y capacitación, habilitación y participación en la toma de decisiones. Esta política se sustenta en un análisis de situación y en los aportes de organizaciones competentes. Otro documento importante que aguarda la aprobación del Gabinete es la política de salud sexual y reproductiva, que abarca aspectos esenciales como los servicios de información y salud reproductiva, entre otros.  

La decisión de poner en práctica una estrategia de integración de las cuestiones de género, permitió que el Departamento de la Mujer ampliara su mandato, agregando a la prestación de servicios la configuración de políticas. Con esa finalidad se estableció un Comité de Género, con el cometido de prestar asistencia para toma las medidas necesarias para incorporar efectivamente las consideraciones de género a las políticas y programas. Una de las actividades principales ha sido el trazado de una estrategia de comunicación compuesta por avisos de radio y televisión, un cartel y un folleto, relativos al concepto de género y sus proyecciones. El paso siguiente será la preparación de un manual de instrucción que habrá de usarse para capacitar a funcionarios públicos en la realización de análisis de género y la planificación consiguiente en sus respectivos ministerios. Además, se completó una guía que permitirá a los maestros la incorporación de las cuestiones de género en sus actividades cotidianas, previéndose que por medio del uso apropiado de esta guía, continúe la promoción del cambio en las expectativas y los papes atribuidos a niñas y varones. 

Finalmente, aunque no por ello menos importante, ha de mencionarse la iniciativa del presupuesto en función del género, financiada por la Secretaría de la Mancomunidad.  La primera etapa, que ya se completó, ofrece un análisis de los gastos desde una perspectiva de género y contiene recomendaciones sobre las medidas que formarán parte de la segunda etapa, que incluirá la capacitación para preparar presupuestos sensibles a las cuestiones de género.

Acciones futuras

El Gobierno de Belice, por intermedio del Departamento de la Mujer, concentrará sus esfuerzos en la aprobación de las políticas de género y de salud sexual y reproductiva y en la preparación de un plan para su aplicación y seguimiento.  Además, procurará la conclusión del manual de capacitación y la formación de funcionarios públicos a fin de que puedan incluir las consideraciones sobre género en a preparación de políticas y programas. El Departamento de la Mujer también continuará ofreciendo los servicios que considere necesarios para la habilitación de la mujer.

� La Agenda de la Mujer 98: Habilitación de la Mujer para el Tercer Milenio, pág. 2. 


� Paredes, Sandra, Situational Analysis of Gender and Development: Belize (Análisis de la situación en materia de géneros y pobreza en Belice) marzo de 2002. 
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